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Proyecto Dominga: Andes Iron
presentó recurso de casación
ante la Suprema contra fallo
de la Corte de Apelaciones
En la acción, presentada el 1 de abril, la sociedad minera sostuvo que el fallo de la
Corte de Apelaciones de Antofagasta "atenta contra el principio de jurisdicción, al
no resolverse el asunto controvertido y en su lugar agregar elementos exógenos que
no conducen a un término, y al debido proceso".

LEONARDO CÁRDENAS
Doce años después de su ingreso al Sis-

tema de Evaluación de Impacto Ambiental
(SEIA), el proyecto Dominga sigue libran-
do batallas legales. Andes Iron, la sociedad
de las familias Délano y Garcés, vuelve a la
carga para viabilizar esta iniciativa mine-
ro-portuaria de US$2.500 millones en la
Región de Coquimbo, llevando su intermi-
nable tramitación ambiental de regreso a la
Corte Suprema.

El detonante de esta nueva etapa judicial
fue el portazo de la Corte de Apelaciones de
Antofagasta, que frenó en seco la intención
de la empresa de obligar al Comité de Mi-
nistros a tomar una decisión sobre el pro-
yecto. El tribunal argumentó que el fallo
del Tribunal Ambiental de 2024 no tiene
la fuerza procesal para forzar su ejecución,

paralizando así la vía judicial.
Para revertir este escenario, Andes Iron

activó una doble ofensiva: el 26 de febrero
de 2026 ingresó un recurso de queja contra
tres ministros del tribunal antofagastino y el
1 de abril presentó un recurso de casación

para impugnar el fallo del 20 de febrero. Así,
la iniciativa -que recién en 2021 logró una
RCA favorable tras una espera de casi una
década- se prepara para escribir un nuevo
y decisivo capítulo en el máximo tribunal
del país.

En su recurso de queja dirigido en contra
de los ministros Eric Sepúlveda, Jaime Rojas

y Dinko Franulic de la Corte de Apelaciones
de Antofagasta Andes Iron -asesorada por
el abogado Patricio Leyton- explicó que la
sentencia del tribunal de alzada "en vez de
poner coto a un bucle infinito de procesos
judiciales y de actos de reemplazo, lo per-
petúa".

Por su parte, en el recurso de casación la
sociedad minera sostuvo que el fallo de la
Corte de Apelaciones de Antofagasta "aten-

ta contra el principio de jurisdicción, al no
resolverse el asunto controvertido y en su
lugar agregar elementos exógenos que no
conducen a un término, y al debido proce-
so".

Insistió en que la "sentencia no sólo es
impugnable porque en vez de poner coto
a un bucle infinito de procesos judiciales y

0

PROYECTO DOMINGA

de actos de reemplazo, lo perpetúa", y que
"tanto es así que aquella se remite a decla-
rar a través de un alambicado razonamien-
to que el procedimiento de cumplimiento
incidental es improcedente para el caso en
cuestión, sin indicar cuál sería la forma de
hacer cumplir tales decisiones de Tribuna-
les Ambientales", según consignó en este
último escrito.

Andes Iron pidió acoger su recurso de
casación para anular el fallo de la Corte de
Apelaciones de Antofagasta, validar el pro-
cedimiento de cumplimiento del Tribunal
Ambiental y aplicar medidas disciplinarias
a los ministros cuestionados.

En términos sencillos, la minera en su
recurso de casación acusó que el tribunal
anuló el proceso por su cuenta y sin permi-
so legal. Al respecto, sostuvo que los errores

fueron que el tribunal actuó sin ser compe-
tente, decidió algo que nadie pidió, no ex-
plicó sus razones, ignoró que el caso ya es-

taba cerrado y no escuchó a las partes antes
de fallar. Además, reclamó que se violaron
leyes y el derecho a un juicio justo.

OPOSICIÓN
El Sindicato de Trabajadores Independien-

tes de Pescadores Artesanales de Totoralillo
Norte también presentó un recurso de casa-
ción en la forma en contra de la sentencia
de la Corte de Apelaciones de Antofagasta
en la Corte Suprema.

"Desde la perspectiva de los pescadores, lo
que se ha observado en los hechos es una
secuencia de actuaciones administrativas
que una y otra vez parecen desplazar, rela-
tivizar o reabrir aquello que los tribunales
ya habían resuelto. Esa percepción no nace
de una especulación teórica, sino de la for-
ma concreta en que se ha desenvuelto este
conflicto a lo largo del tiempo", consignó el
escrito.

El sindicato defendió el proyecto Dominga
basándose en un interés económico y social
directo, derivado de la proximidad de sus
áreas de manejo de recursos bentónicos al
futuro terminal de embarque.

Mientras, el abogado Marcos Emilfork, en
representación de la geógrafa de la Univer-
sidad de Chile y opositora al proyecto Ja-
viera Espinoza, solicitó a la Corte Suprema
hacerse parte de los recursos de casación
interpuestos por Andes Iron y el Sindicato
de Trabajadores Independientes de Pesca-
dores Artesanales de Totoralillo Norte. En
su presentación, el jurista pidió revocar la
suspensión de la ejecución de la sentencia
dictada el 20 de febrero de 2026 por la Corte
de Apelaciones de Antofagasta.
El abogado -miembro de la ONG FIMA-

explicó en su escrito que si bien inicialmen-
te se buscaba evitar la tramitación simul-
tánea de procesos paralelos con resultados
potencialmente incompatibles, el Segundo
Tribunal Ambiental resolvió suspender la
tramitación de las reclamaciones del titular

del proyecto hasta que el acto reclamado se
encuentre firme. De esta manera, la defensa

argumentó que ya no existe un riesgo real
de sentencias contradictorias entre el tri-
bunal ambiental y lo que resuelva la Corte
Suprema.®

Estudio jurídico
español
Garrigues
adquiere oficina
chilena Barros
Silva Varela &
Vigil
IGNACIO BADAL

El estudio jurídico Garrigues, con sede
en Madrid, España, adquirió la firma
Barros Silva Varela & Vigil (BSVV) de
Chile, con lo que refuerza su presencia
en el país y en América Latina, tras una
reciente compra en México.
La absorción de BSVV creará una nueva
firma que operará bajo la marca Garri-
gues, que tendrá un equipo de más de
130 abogados, 24 de ellos socios. La em-
presa comprada aportará 11 socios.
Un comunicado emitido por BSVV in-

forma que "en las próximas semanas se
concluirá la documentación contractual
y el acuerdo será sometido a las respecti-
vas juntas de socios".

"La integración de ambas firmas, que
son altamente complementarias tanto
por su enfoque de asesoramiento como
por su posicionamiento en el mercado,
supondrá la consolidación de un despa-
cho de referencia en Chile, con un equi-
po de más de 130 abogados y capacidad
para prestar asesoramiento integral en
todas las áreas del derecho de los nego-
cios", dijo el comunicado.
"Asimismo, la operación generará si-

nergias derivadas de la combinación del
profundo conocimiento del mercado
chileno, la visión estratégica y la expe-
riencia técnica de BSVV con la fortaleza
internacional de Garrigues", agregó.

De este modo, Garrigues refuerza su
presencia en América Latina, luego de
la reciente adquisición de la oficina Sán-
chez Devanny en México.

De acuerdo a la oficina chilena, la
apuesta de Garrigues por Latinoaméri-
ca es estratégica. Cuenta con oficinas en

Chile, Colombia, México y Perú, y acu-
mula más de 50 años de relación con la
región.

"Su modelo one-stop shop le permi-
te coordinar proyectos y operaciones
transfronterizas con el respaldo de una
red internacional en 12 países de 4 conti-
nentes", resaltó.

En Chile, Garrigues está representado
por el socio principal Luis Felipe Meri-
no, mientras que BSVV cuenta entre sus
socios a Fernando Barros Vial (hijo del
actual ministro de Defensa), Sebastián
Barros Campino, José Manuel Busta-
mante, Felipe Riesco, Pilar González,
José Joaquín Silva, Francisco Varela y
Jorge Vigil.®
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